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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de ta escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
IMPEXAZUL S.A. otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 18 de octubre del 2000, con la soficitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.00.2834 de 18 de diciembre del 2000, ha emitido informe favorable 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía IMPEXAZUL S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropoltano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con to anterlor, remítase a este Despacho copia certificada de ta 
escritura pública respectiva.    

COMUNIQUESE.- DADA y fir e a > ajeno Metropolitano de Quito, 

2 6 DIC. 2000 

ANCAtcv. 

pa 
mo, 

  
 



  

» 

. 
zé A + 5 

ro 
3 ” 

$ 

és, 
3 4 e 

e yk. ES 

2 E 
e ; : 

, , cz 
cod 

”» Ta a A AA 

. * LS E 
1 

oi 
o Agr t 

2 n 
* 

: . 
- 

. 
a 

= 

* 
darás É 

3 £ . rs - Ss ? 

* 3 
s 

O 

, , 
EN : 

ie . Fa 

Lx oz t Ae 
0sá 

. NET o eE Ta 
o 

, 
Pp 

mn 

7ess + o CA 

qued 
sente Resolución, baj 1 . , O el N2 HAS del CECI MAA rar 192 430 $3 días e , me o o 
se dé 25; cumplimiento alo dispuetdWiAar" Oo 39 412440434 MIS2qUue 

Bd CUA 

     

Publicado en el 
de o 

Registro Oficial 878 del 29 

«MN 200. 
   

  

    

     

2 

    

    

  

a ñ 

e e pe 
a. . + 

o 
; 

. y 

5 

>. . 
> z 

z 
e ms. ' +1 , . : 

> 
ES 

pio E +7 a 

- 

: : 22 

o. 
z os . . 

1 2 

. * - 
Co 

.. : 

: oo. 

. 

A 

. 

. o, SEA 
AS 

. ; la : 

sont 

LEA - SAS pe ; Z el a el a 
eE e ó 

Ñ 
. 

oa LES he 

Ñ 
: . 

2 
, 

vw 

mg + o > ” 
Mi : 

: 

7 
Str 

0 

a o , e BA . . Ts % E] 
o 

- 

yoo o. A e A 
: o o A o E EE 

7 

4 4 e ea - : 7 
, e 

do A 
e . , : 

A a 
<= es A Eo A mn 

. ñ A 
A 

Ñ 

Ls 
Hors 

| ] 
. 

- en 
E 

, 
- oa 

. Ñ . 
e 

> 
A AS . . , a 

e > 
o 

. 

E 

-, 

SÉ y ao Bras 

Mirar 
z vi .N 

? 
- 

-? 

    

 


